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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de enero de 2007, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don José Luis Ubera Jiménez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califica-
dora del concurso convocado por Resolución del Rectorado de 
la Universidad de Córdoba de fecha 21.9.2006 (BOE 6.10.2006 
y BOJA 4.10.2006) para provisión de una plaza en el Cuerpo 
de Catedráticos/as de Universidad del Area de Conocimiento 
de «Botánica» de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre (BOE de 24 de 
diciembre), y demás disposiciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don José Luis Ubera Jiménez del Area de Conoci-
miento de «Botánica» del Departamento de «Botánica, Ecolo-
gía y Fisiología Vegetal».

Córdoba, 1 de enero de 2007.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2007, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
nombra a don Juan Carlos Balanyá Roure Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha de 26 de septiembre de 2006 
(BOE de 6 de octubre de 2006), para la provisión de la plaza 
núm. 7/2006 de Profesor Titular de Universidad, Área de
Conocimiento «Geodinámica Interna», y una vez acreditados 
por el interesado los requisitos a que alude el artículo 5 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don Juan Carlos Balanyá Roure, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 27256944-N, Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de «Geodiná-
mica Interna», adscrita al Departamento de Sistemas Físicos, 
Químicos y Naturales.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 16 de enero de 2007.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra. 
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3.  Otras disposiciones

 JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

ACUERDO de 2 de febrero de 2007, de la Junta 
Electoral Provincial de Sevilla, por el que se hace públi-
ca la distribución de espacios gratuitos de propaganda 
electoral en los medios de comunicación de titularidad 
pública con ámbito de difusión en la Comunidad Autó-
noma Andaluza.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 
Orgánica 2/1980, de 18 de enero, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la norma sexta de la Ins-
trucción de la Junta Electoral Central de 13 de septiembre 
de 1999, se acuerda la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía dicha comunicación, en la que se anuncia:

Los debates programados por RTVA para los días 7 y 14 
de febrero, el primero de ellos entre distintas personalidades 
invitadas, y el segundo entre representantes de los cuatro gru-
pos políticos con representación en Andalucía, así como de 
cuatro entrevistas en cadena, emisión regional los días 6, 8, 
13 y 15 de febrero, que se emitirán a partir de las 21,15 y 
tendrán una duración de 20 minutos, en relación con el Refe-
réndum para aprobación del Proyecto de Reforma del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía a celebrar el día 18 de febrero de 
2007.

Las entidades políticas afectadas podrán examinar la 
referida programación de espacios, debates y entrevistas en 
las dependencias de esta Junta Electoral Provincial, sita en 
Prado de San Sebastián, Palacio de Justicia, primera planta, 
en el plazo preclusivo de un día desde la publicación de esta 
resolución y formular en dicho plazo los recursos que estimen 
pertinentes.

Notifíquese este acuerdo a las distintas formaciones po-
líticas.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- El Presidente, Antonio Gil 
Merino. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
hace pública la relación de las subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la 
relación de subvenciones concedidas por la Consejería de Go-
bernación a las Entidades Locales que se indican en el Anexo, 
para adquisición de equipamiento, mobiliario, equipos, maqui-
naria y solares (línea AL.3), al amparo de lo dispuesto en la 
Orden de 29 de diciembre de 2005, por la que se regulan 
las subvenciones para Entidades Locales andaluzas que con 
cargo al Plan de Cooperación Municipal concede por el proce-
dimiento ordinario la Consejería y se efectúa su convocatoria 
para 2006, con cargo a la aplicación presupuestaria 765.03, 
con especificación de entidades beneficiarias, cantidades con-
cedidas y finalidades.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
Osuna Baena.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Maracena.
Subvención 2006: 150.000,00 euros.
Aportación municipal 2006: 219.000,00 euros.
Finalidad: Mobiliario para la nueva Casa Consistorial.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Viso del Alcor.
Subvención 2006: 174.798,86 euros.
Aportación municipal 2006: 19.422,09 euros.
Finalidad: Dotación de mobiliario y equipamientos para edificio 
municipal Condes de Castellar. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
hace pública la relación de las subvenciones excepcio-
nales concedidas por la Consejería de Gobernación en 
el año 2006 en el ámbito de las actuaciones extraordi-
narias en materia de infraestructura de las Entidades 
Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 107 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública 
la relación de subvenciones excepcionales concedidas por la 
Consejería de Gobernación en el año 2006, en el ámbito de 
las actuaciones extraordinarias en materia de infraestructura, 
a las Entidades Locales que se indican en el anexo, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.765.02.81A.8, 
con especificación de entidades beneficiarias, cantidades con-
cedidas y finalidades.

Sevilla, 23 de enero de 2007.- El Director General, Juan 
Osuna Baena.

A N E X O

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE MARCHENA.
Importe: 35.890,40 euros.
Finalidad: REPARACIÓN DE DAÑOS POR LLUVIA EN PISTA POLI-
DEPORTIVA.

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TAJAR.
Importe: 35.085,98 euros.
Finalidad: REPARACIÓN DE DAÑOS EN INFRAESTRUCTURAS UR-
BANAS OCASIONADOS POR LLUVIAS TORRENCIALES.

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE MORALEDA DE ZAFAYONA.
Importe: 10.120,22 euros.
Finalidad: OBRAS EN LAS INSTALACIONES DE SANEAMIENTO Y 
ALCANTARILLADO.

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE MESÍA.
Importe: 18.000,00 euros.
Finalidad: REPARACION DE DANOS EN INFRAESTRUCTURAS UR-
BANAS OCASIONADOS POR LLUVIAS TORRENCIALES.

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE LOPERA.
Importe: 72.606,38 euros.
Aportación Entidad Local: 21.687,62 euros.
Finalidad: REPARACIÓN DE DAÑOS EN INFRAESTRUCTURAS UR-
BANAS OCASIONADOS POR LLUVIAS TORRENCIALES.


